
ANEXO II 
 

Reprogramación Trimestral de Verano para el Mercado Eléctrico Mayorista 

Precio de Referencia de la Potencia (POTREF) y Precio Estabilizado de la Energía (PEE) 
 

I. DPE USHUAIA 
 
Vigencia: 1° de febrero al 30 de abril 2026 
 
 

  

Precio de 
Referencia de la 

Potencia 
Precio Estabilizado de la Energía (PEE) 

($POTREF) 
Horas Pico 

($PER.PICO) 
Hora Resto 

($PER.RESTO) 
Hora Valle 

($PER.VALLE) 

$/MW-mes $/MWh $/MWh $/MWh 

Demanda 
Distribuidor  Todos los 

Segmentos 
8.515.158 (*) 66.359(*) 64.585 (*) 63.653 (*) 

 

 
 
(*) A estos Precios Estacionales, se le aplicarán las bonificaciones del Decreto N° 943/25 sus 
modificatorios y complementarios y/o los que fije la Secretaría de Energía (SE) como Autoridad de 
Aplicación. La SE, si correspondiere, podrá fijar los límites de consumo a las categorías alcanzadas 
por la bonificación por sobre los cuales se aplicará un precio diferenciado para el excedente 
 



Reprogramación Trimestral de Verano para el Mercado Eléctrico Mayorista 

Precio de Referencia de la Potencia (POTREF) y Precio Estabilizado de la Energía (PEE) 

 
I. COOP DE RIO GRANDE 

 
Vigencia: 1° de febrero al 30 de abril 2026 
 

  

Precio de 
Referencia de la 

Potencia 
Precio Estabilizado de la Energía (PEE) 

($POTREF) 
Horas Pico 

($PER.PICO) 
Hora Resto 

($PER.RESTO) 
Hora Valle 

($PER.VALLE) 

$/MW-mes $/MWh $/MWh $/MWh 

Demanda 
Distribuidor  Todos los 

Segmentos 
8.878.814 (*) 67.459 (*) 65.655 (*) 64.708 (*) 

 

 
 
(*) A estos Precios Estacionales, se le aplicarán las bonificaciones del Decreto N° 943/25 sus 
modificatorios y complementarios y/o los que fije la Secretaría de Energía (SE) como Autoridad de 
Aplicación. La SE, si correspondiere, podrá fijar los límites de consumo a las categorías alcanzadas 
por la bonificación por sobre los cuales se aplicará un precio diferenciado para el excedente 
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